
Tercero- Que en el procedimiento seguido se han
observado los trámites legales establecidos, así como los
principios informadores de la potestad sancionadora.

Cuarto – Que el Excmo. Sr. alcalde es el órgano com-
petente para resolver este expediente sancionador en vir-
tud de las competencias atribuidas, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora. Tal atribución ha
sido delegada por Decreto de 29 de enero de 2004, en el
Sr. concejal – delegado.

Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados,
y demás de aplicación al caso, el Sr. concejal – delegado
Resuelve:

Imponer a DON ÓSCAR SANZ FRUTOS, una sanción de
multa de 100 euros, como autor responsable de una
infracción calificada como leve en el Art.26 i) de la Ley
orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes posterior.

Las de las recibidas entre en día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del mes posterior
segundo.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento
para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo,
más los intereses de demora, cuyo procedimiento no se
suspenderá sino en los casos y condiciones previstos en
el Art.101 del Reglamento General de Recaudación.

Contra la presente resolución podrá interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la Alcaldía-Presi-
dencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación de la misma.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de recepción de la notificación
de la resolución.

Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo; o
en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no le es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular
cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.

Santander, 8 de mayo de 2006.–El concejal delegado
(firma ilegible).
06/6465

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de la Tasa de  Ayuda a
Domicilio para abril de 2006, y apertura del período de
cobro.

Con esta fecha, se expone al público, a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Tasa de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes
de abril de 2006, por un importe de 1.749,71 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día en el plazo de treinta días, previo al recurso conten-
cioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas abarcará desde el día 17 de mayo al 19 de junio de
2006; éste podrá realizarse en las oficinas de la Recauda-
ción Municipal, sita en la calle Bulevar L. Demetrio

Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día 20 de junio
de 2006 se devengará el recargo de apremio más los inte-
reses legales de demora al 5 % anual, procediéndose,sin
más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 23 de mayo de 2006.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
06/7157

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de la Tasa de  Plaza de
Abastos para abril de 2006, y apertura del período de
cobro.

Con esta fecha, se expone al público, a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Tasa de Plaza de Abastos correspondiente al mes
de abril de 2006, por un importe de 6.697,58 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día en el plazo de treinta días, previo al recurso conten-
cioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas abarcará desde el día 17 de mayo al 19 de junio de
2006; éste podrá realizarse en las oficinas de la Recauda-
ción Municipal, sita en la calle Bulevar L. Demetrio
Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día 20 de junio
de 2006 se devengará el recargo de apremio más los inte-
reses legales de demora al 5 % anual, procediéndose,sin
más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 23 de mayo de 2006.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
06/7158

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón por el Uso de Instalaciones
Deportivas para abril de 2006, y apertura del período de
cobro.

Con esta fecha, se expone al público, a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Uso de Instalaciones Deportivas correspondiente al
mes de abril de 2006, por un importe de 2.615,89 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día en el plazo de treinta días, previo al recurso conten-
cioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas abarcará desde el día 17 de mayo al 19 de junio de
2006; éste podrá realizarse en las oficinas de la Recauda-
ción Municipal, sita en la calle Bulevar L. Demetrio
Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día 20 de junio
de 2006 se devengará el recargo de apremio más los inte-
reses legales de demora al 5 % anual, procediéndose,sin
más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 23 de mayo de 2006.–La alcaldesa (ilegible).
06/7159
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